


El 24 de agosto de 2010, el InfoDF presentó un programa de trabajo con el objetivo de 
ocupar la Presidencia de la COMAIP. Dicho plan contempló: impulsar el valor de la 
transparencia, el principio de máxima publicidad, así como el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública en todos los niveles, órganos de gobierno y sectores de la 
sociedad, a través del desarrollo de instrumentos pertinentes que logren la consolidación 
institucional de la COMAIP. 

El Comisionado Óscar Guerra Ford fue electo titular de la Presidencia de la COMAIP por unanimidad. 

Nombramiento del Comisionado Óscar Guerra Ford, Presidente de 

la COMAIP 



Nombramiento del Comisionado Óscar Guerra Ford, Presidente de 

la COMAIP 
Se dio seguimiento a la designación en varios medios informativos electrónicos :  



Nombramiento del Comisionado Óscar Guerra Ford, Presidente de 

la COMAIP 

Se dio una entrevista de radio en 
el Programa Ȱ&ÏÒÍÁÔÏ 21 
-ÁđÁÎÁȱȟ conducido por 
Guadalupe Juárez en relación 
con la designación como 
Presidente de la COMAIP.  



El 31 de agosto se participó en la 
presentación del Informe Anual de 
Actividades 2010 del Instituto Estatal 
de Acceso a la Información Pública de 
Yucatán (INAIP). En dicho evento se 
resaltó que el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública 
ha presentado un importante 
avance en Yucatán, en virtud de que 
el número de solicitudes de acceso 
a la información ha crecido en más 
del 70 por ciento entre los años 
2005 y 2009. 



El 6 de septiembre, se participó en la 
inauguración de la Tercera Semana Estatal 
de Transparencia celebrada por la Comisión 
de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del 
Estado de Tlaxcala. 
 
El evento tuvo por objetivo conocer las 
principales experiencias, que en materia 
de protección de datos personales, han 
tenido los órganos de la transparencia de 
las entidades federativas. 



La COMAIP, mediante convocatoria pública seleccionó al Centro de Investigación y Docencia 
Económicas (CIDE) para realizar el estudio de título Métrica de la Transparencia con el fin de que 
esta institución académica y de investigación realizara un diagnóstico sobre el estado que guarda 
la transparencia y el acceso a la información pública en el ámbito nacional, así como identificar las 
áreas de mejora que se deben atender para hacer efectivo y eficaz este derecho, mediante el 
análisis de estas variables en Entes Públicos de todos los poderes y ámbitos de gobierno (federal, 
estatal y municipal). 

La presidencia de la COMAIP presentó el estudio de la Métrica en el CIDE 





Como parte de las estrategias para mejorar los instrumentos del acceso a la información 
pública, la protección de datos personales, así como la rendición de cuentas, desde el año 
2007, la COMAIP desarrolló un proyecto para el establecimiento de un Fondo Federal para el 
fortalecimiento de la transparencia y el acceso a la información pública (APORTA) a nivel 
nacional. 
 
La creación del fondo tuvo como objetivo general, el ampliar los mecanismos para el efectivo 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública de todos los ciudadanos de las 
entidades federativas y municipios del país.  
 
El proyecto funcionaría a través de la conformación de un fondo derivado del Ramo 33 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, mediante el cual, se transfirieran recursos 
etiquetados de la Federación a los órganos garantes de la transparencia y el acceso a la 
información pública de las entidades.  
 
Estas aportaciones federales, tendrían un carácter complementario al presupuesto aprobado 
para los órganos garantes de la transparencia por parte de los congresos estatales, y no 
podrían ser utilizados para gasto corriente y/o operativo de los órganos garantes. 



El 9 de septiembre de 
2010,  se presentó dicho 
proyecto al Presidente de 
la Comisión de la Función 
Pública  de la Cámara de 
Diputados del  H. 
Congreso de la Unión, 
firmada por el Presidente 
y miembros de la 
COMAIP, sin haber 
recibido respuesta.  



El 24 de septiembre, se acudió al Instituto Estatal de Acceso a la 
Información Pública de Oaxaca para comentar el libro Transparencia en 
Oaxaca 2008 ɀ 2010, evento que sirvió de marco para la celebración del 
Tercer Informe de Actividades del instituto de esta entidad. 
 
Se presentaron las siguientes propuestas:  
ü Diferenciar claramente entre lo que se entiende como información 

reservada e información confidencial, 
ü Incluir la facultad de los Comités de Información de revisar y supervisar 

la clasificación de la información de acceso restringido, así como de 
declarar la inexistencia de la información, 

ü Disminuir los plazos de atención de solicitudes de información, 
ü Establecer el procedimiento de renovación escalonada, etc.  
ü En materia de presupuesto, se señaló que es deseable que los órganos 

garantes cuenten con un presupuesto mínimo per cápita de $10 anual 
o 0.10% del presupuesto anual, pues el promedio 2009 y 2009 es de 
$5.5, lo cual en algunos estados resulta insuficiente para garantizar 
debidamente los derechos que garantizan estos organismos. 

Se señaló que  el Órgano Garante del estado de Oaxaca, debería de contar con un presupuesto de $  38,018,710.00 , 
es decir de al menos $10 por habitante.  
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Se presentó un análisis comparativo a nivel 
nacional en materia de protección de datos, 
además de un análisis específico de la 
regulación en Nuevo León.  
 
Se señalaron los casos en los que es posible 
divulgar datos personales:  
 
1. Sólo cuando existe una causa de 

interés público; 
2. Cuando su publicidad está prevista en 

una Ley o 
3. Cuando hay una disociación del dato 
 
Finalmente, se expusieron algunos casos 
relevantes que han sido resueltos por el 
InfoDF en materia de datos personales.  



Se presentó como ponencia el tema de Ȱ,Á 
intervención de los órganos garantes en la 
rendición de cuentas en -ïØÉÃÏȱ. 



Se participó en la mesa VI. La 
Transparencia como Condición Necesaria 
para la Rendición de #ÕÅÎÔÁÓȱ. 
 
Durante el simposio se resaltó que la 
transparencia es esencial en cualquier 
reforma  política que busque consolidar 
una gobernabilidad democrática 
sustentable, ya que la misma permite 
mejorar el dialogo político entre los 
partidos y la ciudadanía, y aumenta la 
credibilidad de los representantes 
políticos al hacer posible la evaluación de 
su desempeño. 



Se presentó la conferencia Ȱ,Á evolución del 
acceso a la información pública en -ïØÉÃÏȱ 
en dónde se señaló que en nuestro país aún 
existen situaciones que amenazan el 
derecho fundamental del acceso a la 
información pública, ya que existen casos 
como en Puebla, en el cual fue realizada una 
reforma para que el órgano garante no 
tenga competencia en los municipios ni en 
el Poder Legislativo. 
  
Por otro lado, se resaltó que los Congresos 
Estatales deben garantizar una fórmula 
para asignar un presupuesto adecuado a los 
órganos garantes de la transparencia, con el 
objetivo de contribuir al adecuado 
desempeño de los mismos. 



En el marco del Segundo Diplomado en Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrado por 
la Comisión para el Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y la Benemérita Universidad 
Autónoma de Puebla, se ofreció la conferencia Ȱ0ÁÎÏÒÁÍÁ del derecho de acceso a la información en 
México, en la cual se realizó una revisión de las leyes de transparencia a nivel nacional e internacional, 
además de mostrar un diagnóstico del acceso a la información pública en nuestro país desde la 
perspectiva del estudio de la métrica de la transparencia realizado por el CIDE durante el 2010 . 



A través de un desplegado, la 
COMAIP realizó un exhorto a los 
poderes públicos y los órganos 
autónomos, a fortalecer  y respetar 
a los Órganos Garantes en materia 
de Transparencia del País, a objeto 
de generar una democracia de 
contenidos.  
 
Asimismo,  hicieron un llamado 
para respetar la Constitución y las 
Leyes en el ejercicio de sus 
funciones.  



Se dio una entrevista de radio al 
Programa Enfoque Mañana con 
Leonardo Curzio, respecto al 
desplegado de la COMAIP, en el que se 
hizo un llamado a las autoridades a 
respetar el articulo 6° Constitucional 
para evitar retrocesos en materia del 
derecho de acceso a la información en 
el país.  



Durante el foro organizado por la Comisión de 
Fortalecimiento Municipal, se presentó en el Congreso del 
Estado de Zacatecas-LX Legislatura, la conferencia Ȱ2ÅÔÏÓ 
del derecho a la información en -ïØÉÃÏȱȟ en la cual se 
destacaron algunas áreas de oportunidad de la legislación 
en materia de transparencia en el estado de Zacatecas. 
Entre ellas resaltan: 
 
V Habilitar a la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública del estado, para que evalúen de 
manera semestral el cumplimiento de los 
lineamientos en materia de obligaciones de 
transparencia. 

 
V Facultar a la Comisión para emitir recomendaciones 

de observancia obligatoria sobre las adecuaciones 
que deben hacer los sujetos obligados para que la 
información publicada en sus portales de Internet 
cumpla con los estándares establecidos por la 
comisión. 

 
V Incluir en la ley de transparencia local la posibilidad 

de que los ciudadanos presenten quejas en caso de 
que la información publicada en los portales de 
Internet no cumpla con los estándares establecidos 
por la Comisión. 



Conducción del evento en representación de la COMAIP: 
 
La convocatoria estuvo abierta a todos los estudiantes 
universitarios de licenciatura y postgrado mayores de 18 
años que cursen sus estudios en: 
  
Universidades públicas, privadas y escuelas técnicas de nivel 
superior en todo el país. 
 
El jurado calificador estuvo compuesto por un 
representante de la COMAIP, uno de la ANUIES y tres 
destacados comunicadores y/o líderes de opinión: 
  
V Blanca Lilia Ibarra Cadena, Coordinadora de la 

Comisión de Comunicación Social de la COMAIP y 
Comisionada de la Comisión para el Acceso a la 
Información Pública de Puebla 

V José Carreño Carlón, académico de la Universidad 
Iberoamericana 

V Leonardo Curzio, conductor del programa radiofónico 
Enfoque 

V Gregorio Castañeda Cabrera, coordinador de 
Comunicación Social de la ANUIES 

V Jazmín Bastidas Colinas, publicista de Imerkreativa 



En la premiación, el primer lugar fue para Darany 
Domínguez Nolasco de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, con el spot Ȱ3ÏÙ ÃÉÕÄÁÄÁÎÏȱ; el segundo para 
Mariana Torres Hernández de la Universidad Nacional 
Autónoma de México con Ȱ,ÕÃÈÁ por la ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȱȟ 
mientras que el tercer lugar lo obtuvo Ariadna 
Monserrat Morelos Carreón de la Facultad de Estudios 
Superiores, Cuautitlán y AS Media, de Puebla , con Ȱ,ÏÓ 
agentes del )&!)ȱ. 

 
Los spots fueron transmitidos en el programa Enfoque 
Mañana con Leonardo Curzio el 1° de diciembre de 
2010 y pueden ser escuchados en el link: 
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new
.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp 

http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp
http://www.prncloud.com/newsletter/noticiaopen_new.php?tipo=3&ID=626157&cl=1699&lan=esp


Durante la conferencia Ȱ2ÅÔÏÓ del derecho a la información 
en México y el caso 4ÁÂÁÓÃÏȱȟ se apuntó que en el proceso de 
acceso a la información pública existen dos actores: los 
ciudadanos y los representantes a los que los primeros han 
elegido y delegado responsabilidades y que, por tanto, están 
obligados a informar y justificar sus actos.  
 
Se señaló que para muchos servidores públicos el asunto de 
la transparencia puede ser estorboso,  ya que tienen que 
informar a los ciudadanos en todo momento, sin embargo, si 
aprovechan esta herramienta, les podrá brindar una relación 
de confianza con la ciudadanía. 

Asimismo, fueron entregados reconocimientos a las dependencias que han observado mejoras sustanciales 
en el cumplimento de las obligaciones de transparencia señaladas por la ley en la materia. 



Participación como Sinodal en el 
proceso de selección de comisionados 
del Consejo General de la Comisión de 
Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del 
Estado de Tlaxcala. 
 
Durante la participación como 
Presidente del Comité Sinodal en el 
proceso de selección referido, fue 
posible advertir una preocupación 
generalizada por llevar a cabo reformas 
a la ley local en la materia, con el 
objetivo de que las resoluciones de la 
Comisión sean definitivas y vinculantes 
con el objetivo de sancionar a los sujetos 
obligados que incumplan con la ley. 
 



Se llevó a cabo una reunión con diversos 
caricaturistas, para crear el proyecto Un tinte  
de transparencia y humor, el cual reúne 40 
trabajos realizados por destacados 
caricaturistas del ámbito periodístico con 
trayectoria nacional, quienes plasman en su 
obra, los temas de transparencia, acceso a la 
información pública y rendición de cuentas.  
 
Dichos trabajos podrán ser utilizados por los 
órganos garantes a través del proyecto 
Ȱ!ÄÏÐÔÁ un ÃÁÒÉÃÁÔÕÒÉÓÔÁȱ y serán publicados 
en el libro Ȱ El ABC de la ÔÒÁÎÓÐÁÒÅÎÃÉÁȱ. 
 
Asimismo, la exposición de las obras 
realizadas tendrá lugar el 25 de mayo de 
2011 en la Ciudad de México.  



Se participó en las reuniones de la 
Comisión de Evaluación e 
Indicadores y de la Comisión Jurídica 
de la COMAIP. Ambas reuniones 
resultaron de vital importancia para 
la vida institucional de la COMAIP, ya 
que en ellas se definieron los 
trabajos que serían desarrollados por 
las dos comisiones: Bases de 
Colaboración (Jurídica) y la 
Plataforma Nacional de Indicadores 
de Gestión (Evaluación e 
Indicadores). 




